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Normativa de aplicación

 Unión Europea:
 Reglamento (UE) nº 1144/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, promueve la 

realización de programas de información y promoción de productos agrícolas, en el mercado 

interior y en terceros países, cofinanciando, junto con las organizaciones sectoriales 

interesadas, los gastos derivados de dichos programas. 

 Reglamento Delegado (UE) 2015/1829, desarrolla esta normativa se completa con el  y las 

mediante

 Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1831, disposiciones de aplicación

 Nacional:
 Real Decreto 38/2017, establece las disposiciones de aplicación de la normativa de la Unión 

Europea y ha sido recientemente modificado por el Real Decreto 1450/2018, de 14 de 

diciembre. 
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Gestión compartida

La autoridad competente designada por España es el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). 

La gestión de los programas de información y promoción de productos 

agrícolas es asumida de forma compartida por: 

– La Dirección General de la Industria Alimentaria a través de la 

Subdirección General de Promoción Alimentaria, que se encarga de: 
control de los procedimientos de selección de los organismos de ejecución,

coordinación en el proceso de firma de contratos y posibles modificaciones, 

supervisión de materiales promocionales

control de la selección de empresa de evaluación de resultados

– El Fondo Español de Garantía Agraria O.A. a través de la Subdirección 

General de Regulación de Mercados: 
gestión de pagos, 

controles tanto administrativos, sobre el terreno y visitas in situ que aseguren la correcta 

ejecución de los programas. 

DGIA

FEGA O.A.
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Modelo de contrato
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Guía de justificación de 
gastos
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Aspectos importantes a tener en cuenta 
en el diseño de los programas

Correlación entre el desglose de actividades en el cuadro presupuestario detallado y en la descripción

de actividades de la propuesta del programa:
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Gastos subvencionables

No olvidar detallar todos los costes del programa en su categoría presupuestaria correspondiente.

Tipos de gastos:

 A. Costes de personal directos

Serán subvencionables los costes de personal especificados en la cláusula 6.2 del contrato.

Para el cálculo de los gastos subvencionables de personal se utilizaran las fórmulas indicadas en la citada 

cláusula. Para las personas que trabajan de forma exclusiva en la acción se empleará la tarifa mensual y en el 

caso de las demás personas la tarifa diaria. 

 B. Costes directos de la subcontratación 

No podrá realizarse la subcontratación con personas o entidades en quienes concurra algunas de las 

circunstancias determinadas en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones.

En caso de subcontratación, incluyendo al organismo de ejecución, el beneficiario aportará las facturas de los 

proveedores que le haya facilitado el subcontratista.
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Gastos subvencionables 
(continuación)

 C. Otros costes directos 

• Los gastos de viaje y de estancia de la organización proponente.

• Los costes de amortización o alquiler de los equipos, las infraestructuras u otros activos. La única parte de los 

costes que se tendrá en cuenta es la que corresponde a la duración de la acción y al porcentaje de utilización 

efectiva a efectos de la acción.

• Los costes de otros bienes y servicios, por ejemplo, los bienes fungibles y suministros, la difusión, la protección 

de los resultados, los certificados sobre los estados financieros (si el acuerdo los exige), las traducciones y las 

publicaciones.

“Otros costes subvencionables de las organizaciones proponentes”:  el IVA no recuperable, los 

gastos de garantía de anticipo y los gastos del certificado de auditoria, 

 D. Costes indirectos 

Los costes indirectos serán subvencionables si se declaran sobre la base del porcentaje a tanto alzado del 4% de 

los costes de personal subvencionables. 

Si el beneficiario recibe una subvención de administración  financiada por el presupuesto de la UE no podrá 

declarar costes indirectos para el período cubierto por dicha subvención.
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Justificación técnica: 
Evidencias

Acreditación de la realización de las actividades.

Con la concesión de la subvención, la entidad proponente no sólo asume la responsabilidad de 

llevar a cabo las actividades de promoción subvencionadas, sino, además, la de aportar la prueba 

de que éstas han sido realizadas y de que se han cumplido las condiciones impuestas. De ahí 

que una insuficiente justificación de estos extremos conlleve las mismas consecuencias que la no 

realización de la actividad. 

 De cara a la justificación técnica de las acciones, el beneficiario aportará medios de prueba 

(evidencias) que demuestren la realización de las actividades del programa.

 Entre estos medios de prueba se encontrarán, entre otros, los siguientes: soportes informáticos, 

material fotográfico, notas de prensa, fotografías, folletos promocionales, vídeos, pantallazos de 

páginas web y redes sociales y, en general, cualquier soporte publicitario en el que se recoja la 

campaña de promoción subvencionada. Se deberán realizar fotografías de los eventos de 

promoción que muestren la presencia del emblema y lema de la UE en los paneles, folletos, etc. 
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